
INFORME A LOS ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

SOLUTECSA CIA LTDA 

Portoviejo Abril 27/2010 

SEÑORES ACCIONISTA DE SOLUTECSA CIA LTDA 

Estimado Accionista: 

De Acuerdo a la ley de compañía que rige en el Ecuador, y en los Estatutos sociales, 

cumplo en informarle el resultado de mi gestión en calidad de Gerente de la compañía 

solutecsa cía. Ltda. 

De acuerdo al Balance y, Estado de resultado, la compañía solutecsa cía. ltada al 31 de 

Diciembre del 2009 presenta los siguientes índices financiero. 

LIQUIDEZ.- Demuestra que dispone de recursos para cumplir con sus obligaciones 

contraídas a corto plazo; puesto que, por cada dólar de endeudamiento dispone de 12.29 

dólar, para afrontar sus deudas 

PRUEBA ÁCIDA.- Se encuentra que al excluir los inventarios, por considerarlos activos 

menos líquidos y los más sujeto a perdidas, se tiene un indicador de 11.8 dólar esto 

permite que la compañía está en capacidad de de cumplir su obligaciones a corto plazo sin 

ningún inconveniente. 

CAPITAL DE TRABAJO.- En este caso encontramos, que la liquidez de operaciones y la 

protección hacia los acreedores de corto plazo son de 30.922,07 dólares 

SOLVENCIA.- Demuestra que 7.90% del total de los pasivos de la compañía está 

financiado, por los acreedores 

ENDEUDAMIENTO.- El resultado de éste índice le corresponde el 92.09% los 

propietarios de las compañía 
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MARGEN NETO DE UTILIDAD.- La utilidad que queda luego de deducir costos y gastos e 

impuesto es de 4.06% con respecto a las ventas, en beneficios de los accionista. 

Con el presente informe Económico y Financiero, quiero dejar constancia del trabajo 

realizado en busca de mejores días para los accionista, más aún cuando en el año 2009 las 

ventas decrecieron en un 37.83%con respecto al año 2008. Por causa al crecimiento de 

nuevos negocios con la misma línea de producto. Esto vino a repercutir en los ingresos 

generados por las ventas. 

Esperando para el 2010, la compañía pueda desarrollar nuevas estrategia y poder 

recuperar sus ventas de años anteriores. 

Con esto, doy cumplimiento a los estatutos y normas que regulan a esta compañía. 

Atentamente 

 


